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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 42 CUARENTA Y DOS DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-

2021.1 

 

Siendo las 13:00 trece horas del día 30 treinta de junio del año 2020 dos 

mil veinte, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en el Salón 

de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos Regidores: C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis 

Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala 

López, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán 

Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, así como los Ciudadanos, Lic. 

Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el Lic. Jorge Ortiz Ortega, 

Presidente Municipal, quien preside, previa convocatoria, para el efecto 

de iniciar con la Sesión ordinaria número 42 cuarenta y dos del Honorable 

Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: ---------------

-------------------------------ORDEN DEL DIA ----------------------------- 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su 

caso del acta de la Sesión ordinaria número 41, de fecha 15 quince 

de junio del año 2020 dos mil veinte. 

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su 

caso del acta de la Sesión extraordinaria número 12, de fecha 19 

diecinueve de junio del año 2020 dos mil veinte. 

6. Asuntos relacionados con el COVID-19. 

7. Circulares del Congreso:  

7.1. Oficio Circular 216. 

7.2. Oficio Circular 217. 

7.3. Oficio Circular 218. 

7.4. Oficio Circular 220. 

7.5. Oficio Circular 221. 
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8. Asunto de Servicios Municipales: Recursos FOAM. 

9. Departamento Jurídico: Liquidación. 

10. Asuntos Generales. 

11. Clausura de la sesión.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 42 cuarenta y dos y agradece su 

presencia a los miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; luego de confirmar la asistencia de la totalidad de los 

integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del quórum 

legal. 

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 42 cuarenta y 

dos y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 
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4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 41 

cuarenta y uno, de fecha 15 quince de junio del año 2020 dos mil 

veinte. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

41 cuarenta y uno, de fecha 15 quince de junio del año 2020 dos mil 

veinte. 

 

Abstención: Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza 

Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 41 cuarenta y uno, de fecha 15 quince de junio del año 2020 dos 

mil veinte. 

 

5 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión extraordinaria número 12 

doce, de fecha 19 diecinueve de junio del año 2020 dos mil veinte. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión extraordinaria 

número 12 doce, de fecha 19 diecinueve de junio del año 2020 dos mil 

veinte. 

 

 

Abstención: LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión 

Extraordinaria número 12 doce, de fecha 19 diecinueve de junio del año 

2020 dos mil veinte. 

 

6 Asuntos relacionados con el COVID-19. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, solicita se reactive 

la venta de alcohol en los expendios en los horarios normales, lo anterior 

debido a las diversas peticiones de parte de los propietarios. 

Señala que dicho acuerdo se tomó en la sesión extraordinaria número 11 

de fecha 24 veinticuatro de abril del presente año.  

 

De igual manera el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, solicita, 

a petición de los mismos locatarios del Mercado Hidalgo, como medida de 

solidaridad ante los efectos negativos que a la fecha ha causado la 

pandemia del COVID 19, se autorice por parte de este Honorable 

Ayuntamiento la condonación del pago de una mensualidad, proponiendo 

sea aplicada al mes de Julio de 2020, beneficio que únicamente será 

aplicado a los locatarios que se encuentren al corriente en sus pagos. 

  

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, señala que ambas propuestas 

son adecuadas, y hace la observación referente a que muchas personas 

no están tomando las medidas necesarias en establecimientos, resaltando 

que, el área de fiscalización debería estar revisando el uso de cubre bocas 

del personal, además de tapetes sanitizantes y el uso de gel antibacterial. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, señala que, el protocolo será el mismo 

que se ha venido cumpliendo, el estipulado por la página principal del 

sector salud, señala que, pudiera causar incluso una clausura cuando los 

establecimientos no cumplan con las normas.  
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El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta si ya tomaron algún 

acuerdo las autoridades de municipios vecinos para que haya 

coordinación, por lo que el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, 

comenta que, efectivamente en los municipios vecinos las autoridades ya 

tomaron los respectivos acuerdos.  

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, solicita se esté al 

pendiente de los negocios que están activos. 

Agrega el Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, puntualiza que, vale 

la pena brindarles el apoyo a las personas de mercado, sin embargo, debe 

señalárseles su compromiso para cuidarse. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, indica al C. Keiveer 

Hugo López Calderón, Administrador del mercado Hidalgo, supervise se 

cumplan las medidas de prevención. 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, pregunta, cuanto se 

recauda en el mercado, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente 

Municipal, expone se recauda aproximadamente de $140,000.00 ciento 

cuarenta mil a $150,000.00 ciento cincuenta mil pesos mensual. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdos: 

PRIMERO: Por unanimidad se aprueba que el funcionamiento de los 

establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, regrese a los horarios 

establecidos que tenían previo al acuerdo de la sesión extraordinaria 

número 11 de fecha 24 veinticuatro de abril del 2020, que en su mayoría 

coincide con los horarios de funcionamiento que establece el Reglamento 

para Establecimientos Comerciales y de Servicios del Municipio de 

Moroleón, Guanajuato. 
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SEGUNDO: Por unanimidad se autoriza la condonación de pago de una 

mensualidad (julio 2020), de los distintos conceptos que contemplan las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

Moroleón, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, en su artículo 5to, 

inciso b), dicha condonación aplicable al mes de Julio de 2020, y cuyo 

beneficio únicamente será aplicado a los locatarios que se encuentren al 

corriente en sus pagos, ordenándose además, la publicación del presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Estado en caso de ser necesario para 

que el mismo cause sus efectos correspondientes. 

 

7 Circulares del Congreso; 

7.1. Oficio Circular 216. 

El Lic. Fernando Villafuerte Zavala, señala en relación al oficio circular 

número 216 de fecha 08 de junio del año en curso, se trata de una 

iniciativa de Ley de los Derechos de las personas usuarias de perros Guía 

o de asistencia Médica para el Estado de Guanajuato, dicha iniciativa de 

Ley tiene como finalidad garantizar que las personas usuarias de perros 

guía o asistencia médica, tengan el libre acceso a los lugares públicos o 

privados, reconociendo su derecho a acceder a los mismos. 

 

Al tratarse de una Iniciativa de Ley salvo que tengan alguna opinión, se 

sugiere a este H. Ayuntamiento darse por enterado. 

 

No habiendo comentarios ni sugerencias el H. Ayuntamiento se da 

por enterado y se ordena turnar a la presente al departamento de 

Derechos Humanos. 

 

7.2. Oficio Circular 217. 

El Lic. Fernando Villafuerte Zavala, señala en relación al oficio circular 

número 217 de fecha 08 de junio del año en curso, se trata de una 

iniciativa de reforma mediante la cual se adicionan las fracciones XVI y 

XVII recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 6 de la Ley de 

Inclusión para personas con discapacidad en el Estado de Guanajuato, 

dicha iniciativa tiene como finalidad que el estado y los municipios 
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impulsen el uso de formatos y tecnologías que faciliten el acceso a 

trámites y servicios de las personas con discapacidad.. 

Al tratarse de una Iniciativa de reforma salvo que tengan alguna opinión, 

se sugiere a este H. Ayuntamiento darse por enterado. 

No habiendo comentarios ni sugerencias el H. Ayuntamiento se da 

por enterado y se ordena turnar a la presente a Dif Municipal y 

Derechos Humanos.  

 

7.3. Oficio Circular 218. 

El Lic. Fernando Villafuerte Zavala, señala en relación al oficio circular 

número 218 de fecha 08 de junio del año en curso, se trata de una 

iniciativa de reforma a los artículos 31 y 32 fracción II y V y adicionar el 

artículo 31 bis a la Ley de Inclusión para las personas con discapacidad 

en el Estado de Guanajuato, dicha iniciativa busca contribuir al 

mejoramiento y fortalecimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad en relación a la talla, proponiendo ajustes a equipamiento 

físico en espacios públicos o privados, a través del escalón Universal ( 

Escalón Universal.- Es un banco o taburete o cualquier otro accesorio que 

se pueda quitar o poner en el espacio).  

 

Al tratarse de una Iniciativa de reforma salvo que tengan alguna opinión, 

se sugiere a este H. Ayuntamiento darse por enterado. 

 

No habiendo comentarios ni sugerencias el H. Ayuntamiento se da 

por enterado y se ordena turnar a la presente al departamento de 

Derechos Humanos. 

 

7.4. Oficio Circular 220. 

El Lic. Fernando Villafuerte Zavala, señala en relación al oficio circular 

número 220 de fecha 12 de junio del año en curso, se trata de una 

iniciativa de Ley para el Desarrollo y Atención de la juventud del Estado 

de Guanajuato, dicha iniciativa tiene como finalidad fusionar el Instituto 

de Financiamiento e Información para la Educación (EDUCAFIN) Y EL 
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Instituto de la Juventud Guanajuatense, permitiendo concentrar en un 

solo organismo la atención de políticas públicas destinadas a la juventud.  

 

Al tratarse de una Iniciativa de Ley salvo que tengan alguna opinión, se 

sugiere a este H. Ayuntamiento darse por enterado. 

 

No habiendo comentarios ni sugerencias el H. Ayuntamiento se da 

por enterado y se ordena turnar a la presente al Instituto de la 

Juventud de Moroleón, Guanajuato. 

 

7.5. Oficio Circular 221. 

En relación al oficio circular número 221 de fecha 24 de junio del año en 

curso, se trata de una iniciativa de reforma al inciso b) de la fracción 

tercera del artículo 76, inciso a) de la fracción quinta del artículo 76 

recorriendo se en su orden la subsecuente, la fracción octava del artículo 

77 y la fracción segunda del artículo 83-3 y se adiciona un artículo 9-2 los 

incisos p) y q) de la fracción primera del artículo 76 recorriéndose en su 

orden los incisos subsecuentes y un segundo párrafo al artículo 165 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, dicha iniciativa 

tiene como finalidad el impulsar las tecnologías de la información como 

política pública en las administraciones municipales a efecto de mejorar 

la eficacia y desempeño de las funciones de los servidores públicos 

municipales en la prestación de los servicios públicos. 

 

Al tratarse de una Iniciativa de Ley salvo que tengan alguna opinión, se 

sugiere a este H. Ayuntamiento darse por enterado. 

 

No habiendo comentarios ni sugerencias el H. Ayuntamiento se da 

por enterado y se ordena turnar a la presente al departamento de 

Informática.  

 

8. Asunto de Servicios Municipales: Recursos FOAM. 

El C. Javier García Durán, Director de Servicios Públicos Municipales, 

solicita la aprobación del etiquetamiento de los recursos existentes en la 
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partida 8561 denominada “Otros convenios”, fondo 1500515 por la 

cantidad de     $ 360,000.00 (Trescientos sesenta mil pesos 00/100 M. 

N.) lo anterior a fin de participar por recursos del FOAM (Fondo Ambiental) 

de la Secretaría de Medio Ambiente y de Ordenamiento Territorial del 

Estado con el proyecto denominado “Ampliación del Servicio de 

contenedores en comunidades, colonias y/o fraccionamientos y zonas 

estratégicas en el Municipio de Moroleón, Gto., en el cual el municipio 

participa con el 30 %  y el FOAM el 70 % del costo total del proyecto. 

 

A través de este proyecto se pretende fortalecer el servicio de recolección 

de basura en el Municipio mediante de la adquisición de 39 contenedores 

metálicos de 2.5 metros cúbicos. 

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, señala que, se está concursando por dos 

proyectos, uno de ellos es para servicios públicos, específicamente el que 

se relaciona con la recolección de basura, y el segundo con Protección 

Civil por una unidad contra incendios. Señala además que, en una reunión 

con la secretaría de medio ambiente se determinó priorizar los servicios 

públicos debido a la necesidad. 

En uso de la voz del Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, cuestiona 

que tanta demanda se tiene de contenedores, por lo que el Licenciado 

Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala que se necesitan para 

dejarlos en las comunidades, debido a que no hay capacidad para mandar 

los camiones de recolección diariamente, por ello la adquisición de estos 

contenedores es de primera necesidad. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, cuestiona si los $360,000.00 

trescientos sesenta mil pesos son el 100% cien por ciento o si representan 

el 30% treinta por ciento de inversión. Aclara el Licenciado Jorge Ortiz 

Ortega, Presidente Municipal, que representan el 30% treinta por ciento. 

 

En uso de la voz de la Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, 

pregunta para cuando es la convocatoria. Responde el Licenciado Jorge 

Ortiz Ortega, Presidente Municipal, que la misma se está llevando al 
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momento por lo que habría que esperar el dictamen del fideicomiso, 

cumplir con los requisitos y esperar la resolución.  

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad aprueba el etiquetamiento de los recursos 

existentes en la partida 8561 denominada “Otros convenios”, de Servicios 

Municipales, fondo 1500515 por la cantidad de     $ 360,000.00 

(Trescientos sesenta mil pesos 00/100 M. N.) a fin de participar por 

recursos del FOAM (Fondo Ambiental) de la Secretaría de Medio Ambiente 

y de Ordenamiento Territorial del Estado con el proyecto denominado 

“Ampliación del Servicio de contenedores en comunidades, colonias y/o 

fraccionamientos y zonas estratégicas en el Municipio de Moroleón, Gto., 

Con la finalidad de fortalecer el servicio de recolección de basura en el 

Municipio mediante de la adquisición de 39 contenedores metálicos de 2.5 

metros cúbicos. 

 

9 Departamento Jurídico: Liquidación; 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, Jefe de Área de Asesoría Jurídica,  

solicita se considere la aprobación de la liquidación siguiente por término 

de la relación laboral con el Municipio: 

POR RENUNCIA VOLUNTARIA 

 

I.- MODESTO SILVA CABRERA, quien estaba adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, en 

el puesto de POLICIA TERCERO, empezando la relación jurídico - administrativa el día 10 de 

marzo del 2003 al día 02 de junio del 2020, percibiendo como su último salario integrado el 

ascendiente a $571.53 (QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 53/100 M.N.) diarios, y del cual se 

desprenden las siguientes prestaciones: 

 

1.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad la cantidad de $116,591.61 (CIENTO 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 61/100 m.n.).  

 

2. – Aguinaldo Proporcional, siendo la cantidad de $10,166.83 (DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y 

SEIS PESOS 83/100 m.n.). 
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Lo que nos arroja un total de $126,758.44 (CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 44/100 m.n.), cantidad a la cual se le deberán retener los impuestos de Ley 

que correspondan.  

 

Lo anterior con fundamento en la Ley del Trabajo para los Trabajadores al Servicio del 

Estado y los Municipios aplicable para el Estado de Guanajuato. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la liquidación siguiente por término 

de la relación laboral con el Municipio: 

POR RENUNCIA VOLUNTARIA 

 

I.- MODESTO SILVA CABRERA, quien estaba adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, en 

el puesto de POLICIA TERCERO, empezando la relación jurídico - administrativa el día 10 de 

marzo del 2003 al día 02 de junio del 2020, percibiendo como su último salario integrado el 

ascendiente a $571.53 (QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 53/100 M.N.) diarios, y del cual se 

desprenden las siguientes prestaciones: 

 

1.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad la cantidad de $116,591.61 (CIENTO 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 61/100 m.n.).  

 

2. – Aguinaldo Proporcional, siendo la cantidad de $10,166.83 (DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y 

SEIS PESOS 83/100 m.n.). 

 

Lo que nos arroja un total de $126,758.44 (CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 44/100 m.n.), cantidad a la cual se le deberán retener los impuestos de Ley 

que correspondan.  

 

Lo anterior con fundamento en la Ley del Trabajo para los Trabajadores al Servicio del 

Estado y los Municipios aplicable para el Estado de Guanajuato. 

 

 

10   Asuntos Generales. 

 

No existen asuntos generales. 
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11  Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 42 cuarenta y dos del Honorable Ayuntamiento siendo 

las 13:20 trece horas con veinte minutos del día 30 treinta de junio del 

año 2020, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para los 

usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE. --------------  

 

    Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

     Presidente Municipal 

 

Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal        

         

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

Ing. José Luis Durán Castro 

Regidor 

Lic. Azeneth Guzmán Juárez 

Regidor 

 

Lic. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

 

 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

                Regidor 

 

                                                          C.P. Josefina Espinoza Sandoval 



 

 

 

Hoja número 13, del Acta de la Sesión Ordinaria número 42 

cuarenta y dos del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, 

celebrada el día 30 treinta de Junio del año 2020 dos mil veinte. 

 

                                                                                Regidor 

                 

   Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

                Regidor 

                                                            Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

                                                                                 Regidor 

 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 

Secretario del H. Ayuntamiento 

 

 


